
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVBTEKCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen nlicialmenle en ella y cua
tro días desputs para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de}3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

luipreiita, Ijito^srafia y líbrea-ia «le 1>.
O K TO V KM A, jíieB'cado 53 y K^taciou ó.

EN PROVINCIAS.
En Imü principnEea librerías.

PRECIO DE SraiClfl.1

En Logroño.—Por un 'ues. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. Ci —Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
l.’’es id, 44.—Por seis id., 3L—Por ua 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESlDENCiA DEL CONSEJO DE MIKÍSTROS
S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

lONISTERlO DE LA GOBERNACiON.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Beneficencia 
particular tiene en España 
historia tan honrosa, como 
que puede decirse que nació 
al calor del sentimiento na
cional, y recibió de él vida 
y desarrollo. Los altos dig
natarios de la Iglesia, los he
rederos de los más ilustres 
nombres españoles, las aso
ciaciones populares, todo lo 
que fué aquí un dia progresi
vamente mejorador, podero
so, patriótico, contribuyó á 
su origen. A medida que aque
llos elementos de común gran
deza fueron-existiendo, fun
dáronse por ellos institucio

las fundaciones particulares, 
el, Protectorado las hubiera 
vigilado con su eficaz desin
terés de hoy, aventajaríamos 
en la materia á la mayor par
te de los pueblos cultos, y sin 
gravamen del Estado, de la 
Provincia ni del Muñicipio 
estaría nuestra Beneficencia 
ricamente dotada, y satisfaría 
por completo las múltiples y 
trascendentales necesidades 
qué las inspiran.

Pero el irrefiexivo apasio
namiento que ha resaltado 
por desgracia en muchas de 
-nuestras reformas políticas y 
administrativas se ha dejado 
también sentir en aquella. 
Así se ha visto que, cuando la 
lógica de los principios go
bernantes parecía pedir todo 
género de respetos para la 
acción individual y para las 
instituciones particulares, se 
lanzaron contra las benéficas 
los más rudos ataques; y la 
ley^ de 23 de Enero de 1822, 
fruto de una preocupación 
¡exagerada en pró de la orga
nización autonómica del Mu
nicipio y de la Provincia Ies 

' sacrificó) toda creación parti
cular. Por el contrario, cuan- 

I do mas pujante parecía, por 
nátural reacción, el espíritu 
centralizador, obtuvo la Be
neficencia particular mayo- 

ires respetos en lajey de 20 de-

nes más ó ménos útiles, siem
pre loables, destinadas á re
mediar dolencias sociales, á 
proteger piadosos objetos, ó á 
enaltecer y perpetuar insig
nes memorias. De la gran Es
paña religiosa, guerrera, des
cubridora, artística, monár
quica, resultó naturalmente 
una gran caridad nacional, 
un profundo amor al bien, un 
alto espíritu de protección al 
infortunio. La Beneficencia 
particular ha sido el refiejo de 
nuestra civilización.

Hoy es un vasto servicio 
que se roza con sagrados in
tereses, conserva gloriosas 
tradiciones, afecta á los más 
levantados impulsos del hu
mano corazón, entraña difíci
les controversias, y merece 
predilecto estudio de los esta
distas. Porque al tomar bajo 
su amparo la¡ Administración 
publícalo que de aquellas ins
tituciones logró escapar de' 
las grandes vicisitudes de la 
antigua España, y al entrar, 
por decirlo así, en la esfera de: 
acciop del nuevo régimen,: 
mucho de lo que yacía en ol-' 
vido, en postración ó en aban-' ' 
dono estéril, ha vuelto á ofre-i 
cerse á la conveniencia dé su t 
generoso objeto, con todo su 
valor moral y positivo. Hasta 
el punto de que, si en los úl
timos tiempos debonanzapara' j

Jnnio de 1849. Y en 1868, á 
las sacudidas de otra reacción 
opuesta, se abolieron todas 
las Juntas del ramo.

Reconocióse, al fin, como 
lo mas justo y conveniente 
para atenuar en lo posible las 
malas consecuencias de añe
jos errores, ya que nuestras 
agitaciones políticas no per
mitieran la discusión! tran
quila de una ley ajustada á los 
buenos principios,aprovechar 
para la Beneficencia parti
cular la legítimas consecuen
cias de la de 1849. Y así se 
ha procurado, con feliz éxito 
creando nna sección especial 
en la Secretaria de -este Mi
nisterio, organizando Juntas 
provinciales y de Patronos, 
hivoreciendola investigación, 
desarrollando la estadística, 
regularizandolacontabilidad, 
aboliendo gravámenes des
prestigiados, y procurando al 
al Protectorado las condicio
nes simpáticas que su mismo 
nombre exige. Y los buenos 
resultados obtenidos, á pesar 
de nuestras funestas convul
siones, prueban el mal senti
do'con que se prescindió de 
la Organización análoga im
puesta por la ley" de 1849 á la 
Beneficencia pública en todas 
sus clases y grados, y" la ne
cesidad de volver á una si
tuación mas legal.
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De aquí surge naturalmen
te la posibilidad de dar uni
dad á todos los servicios be
néficos, y la conveniencia 
práctica de realizarlos.

El G-obierno tiene la alta 
inspección de las fundaciones 
particulares en interés de las 
colectividades indetermina
das, que no pueden excusar 
su representación, porque no 
caben en e! reducido cuadro 
déla familia; y nada tan aná
logo en el fondo como la Be
neficencia particular y la pú
blica, siquiera sus calificati
vos parezcan antitéticos. Los 
establecimientos de Benefi
cencia general son pocos, mal 
distribuidos y de dotación es
casa; los provinciales y mu
nicipales carecen de toda tu
tela é inspección superior, y 
unos y otros deben cási sin 
excepción su origen á la ini
ciativa particular, no siendo 
aventurado asegurar que aca
so no se rigen y gobiernan de 
la manera más apropiada para 
atraer efectos y auxilios. En 
camd)io las instituciones par
ticulares, siquiera hayan sido 
muy mal tratadas, conser
van más recursos, éinteresan 
en su protección á la inteli
gencia y á la actividad priva
das. Y como el Gobierno tiene 
á la vez facultad de disponer 
de los fondos particulares in
suficientes, sobrantes ó de ob
jeto caducado, para otro be 
néfico, el Ministro que suscri
be cree acometer una reforma 
útilísima proponiendo á V. M. 
la refundición de todos los' 
servicio.s de Beneficencia en 
una legislación común, yen 
unaSeccionde este Ministerio 
modificando la instrucción vi
gente en el sentido que acon
seja la necesidad de vigorizar 
la acción aministrativa, y 
dando unidad enérgica á sus 
servicios. Así la Beneficencia 
particular vendrá en obligado 
auxilio de la pública, y espe
cialmente de la general, ali
viando los presupuestos del 
Estado, y nunca más podrá 
distraerse de su sagrado des
tino la hacienda del pobre y 
del enfermo. Así también la 
Beneficencia pública se orga

nizará, como la particular, 
mas en armonía con la vigen
te ley y de una manera más 
apropiada para despertar la 
caridad y para interesar en 
su bien á las ilustraciones y 
aficiones especiales. Y así, por 
último, se aumentarán ks re
cursos y los auxiliares de la 
Beneficencia, habrá dilatado 
campo para ulteriores y más 
extensas reformas, y la ad
ministración de este ramo se
rá ilustrada, rápida y enér
gica.

Fundado en eStas conside
raciones, el Ministro q.ue sus
cribe, de acuerdó con el.Com- • 
sejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á V. Ak el 
el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Abril de 1875.

SEÑOR:
A. L.R. P. de Y. M.

I

Francisco Foméro y Foblcdo.

‘.'“1

REAL DECRETO.

Á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo 
con el consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.“ Los servicios 
de la Administración central 
conocidos hoy con las deno
minaciones de. beneficencia, 
general y particular, constk 
luirán uno solo, bajo el nom
bre genérico de Beneficencia, 

‘ encomendado á la iniciativa y 
' administración particulares, 
bajo la inspección y protecto
rado del Gobierno, ejercidos 
ñor el Ministro de la Goberna
ción y la Dirección del ríimo.

Art. 2.” Los patronos de 
establecimientos ó institucio
nes benéficas particulares, 
cualquiera que sea el origen 
legal de su cargo, serán res
petados y protegidos en el 
ejercicio de sus derechos.

Art. 3.” Los establecimien- 
tosbenéficos denominados hoy 
generales, los de patronaz
go del Gobierno ó de sus de
legados y agentes, y todos los 
demás particulares huérfanos 
temporal ó indefinidamente 

en todo ó en parte, de los pa
tronos que les designarán sus 
respectivos fundadores, serán 
encomendados á las Juntas 
de Patronos.

Art. 4.“ Los establecimien
tos particulares de Beneficen
cia serán sostenidos con los 
bienes y valores de su dota
ción, y con los auxilios volun
tarios que se les concedieren.

Art. 5.“ Se destinarán á la 
conservación, mejora y au
mento de los establécimien- 

generales de Beneficencia 
los bienes y valores siguien
tes: -

I .” Los de procedencia 
particular que forman parte 
de su dotación.

2 .“ Los que por contratos 
entre vivos, ó por última vo
luntad, destinaren los parti
culares á este objeto.

3 .” Los de Beneficencia 
particular insuficientes para 
el servicio de fundación, so
brantes del mismo, ó cuyo 
objeto hubiera caducado ó no 
estuviese en armonía con las 
actuales condiciones sociales.

Y 4." ’Laspartidas consig
nadas en los respectivos pre
supuestos públicos.
jAl't. 6.” Las Juntas pro- 

vinciales de Beneficencia par
ticular se denominarán de Be
neficencia, y extenderán su 
inspección á los dos servicios 
reunidos por este decreto.

Art. 7." Se aprueba la ad
junta Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado que 
al Gobierno compete en la Be
neficencia, y quedan deroga
das todas las disposiciones 
anteriores sobre la misma ma- 
t(^ria.

Dado en Palacio á veinti
siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Borner o y Bobledo.

INSTRUCCION 
para el ejercicio del Protectorado 
dd Gobierno en la Beneficencia.

TITULO PRIMERO.

DU LÀ BENEFICENCIA.

Art. 1." Pertenecerán ála 
Beneficencia general toáoslos 
establecimientos clasificados 
con este carácter en la forma 
prevenida por las leyes.

Art. 2.“ La Beneficencia 
particular comprende todas 
las instituciones benéficas 
creadas y dotadas con bienes 
particulares, y cuyo patronaz
go y administración fueron re
glamentados por los respecti
vos fundadores ó en ^nombre 
de estos, y confiados en igual 
forma á corporaciones. Auto
ridades ó personas determina
das.

Art. 3." Adqui;?irá el ca
rácter de pública toda institu
ción particular cuando estu
viere encomendada por fun
dación á patronos de oficio y 
este fuere suprimido.

Art. 4.“ Las instituciones 
¡larticulares no perderán este 
carácter' por -recibir alguna 
subvención del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, 
siempre que aquella fuere vo
luntaria^ y no indispensable 
para la subsistencia de las 
fundaciones.

Art. 5." Las instituciones 
de Benefíceneia son estableci
mientos ó asociaciones per
manentes, destinados á la sa
tisfacción gratuita de necesi
dades intelectuales ó físicas, 
como Casas de Maternidad, 
Escuelas, Colegios, Hospita
les, Pósitos, Montes de Pie
dad, Cajas de Ahorros y otros 
análogos, ó fundaciones sin 
aquél carácter de perma
nencia, aunque con destino 
semeiante, conocidas común- 
mente con los nombres de pa
tronatos, memorias, legados, 
obras y causas pias.

fyg contrnuará.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA. •

CIRCüLÀlt

Excmo. Sr.: El tránsito de 
la antigua á la nueva ley de 
reclutamiento y reemplazo 
del Ejército presenta casos 
sobre los cuales por su espe
cialidad es indispensable que 
recaigan disposiciones tam
bién especiales. La generali
dad de estos son tanto más 
dignos de tomarse en consi
deración, cnunto que concur
ren en individuos que han 
hecho una ruda campaña en 
defensa de la integridad de 
la pátria en la isla de Cuba, y 
han obtenido luego una hon
rosa licencia, habiendo alcan- 
7-ado unos llegar á la clase de 
sargentos y cabos, y habien
do servido muchos más -tiem
po que aquel por que. hablan 
contraido voluntario empeño 
sin cuidarse de si cubrían ó 
no su responsabilidad en los 
llamamientos que en esa épo
ca se hicieron en la Penínsu
la, lo que hace que ahora se 
reclame su presentación á 
cumplir el precepto legal; y 
deseandoS.M. el Rey (q.D.g.) 
que nunca aparezcan olvida
dos servicios tan importan
tes, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros se ha servido 
resolver lo siguiente;

1/ Al licenciado del Ejér
cito de Cuba que haya obte
nido el empleo de sargento ó 
cabo, y la nueva ley le llama 
al servicio activo; si tiene una 
licencia limpia de notas des
favorables se le destinará al 
arma en que servia al obte
nerla, conservando su em
pleo con la antigüedad del 
dia de su nuevo ingreso

2 .“ Al que hallándose en 
las mismas condiciones le 
corresponda quedar como re
cluta disponible por el núme
ro que saque en el sorteo, solo 
sole permitirá ingresar con 
su empleo en activo si la cla
se en que ingrese fuese 11a- 
mada al servicio, ó por cam- 
Lio de situación con un her
mano.

3 .“ Al que hubiere senta
do plaza voluntariamente con 

iremio por tiempo determi
nado, y despues de cumplir 
su compromiso se le haya re
tenido en las filas por las cir
cunstancias especiales en que 
se encontraba la isla, se le 
abonará para extinguir su 
tiempo de activo, si le toca la 
suerte de soldado, todo‘el 
tiempo que, se le retuvo en el 
servicio. j

4 .* Todos los individuos 
que habiendo cumplido .su 
compromiso en Cuba sccin 
llamados por la nueva ley al 
servicio y. deseen redimir su 
suerte á metálico «uedan au
torizados para enMlear como 
dinero y por el total de su va
lor, para este solo efecto, el 
abonaré que tengan de sus 
alcances personales y en con
cepto de haberes únicamente, 
con exclusion de cualquiera 
otro.

5/ Estos abonarés los en
tregará el Tesoro á la Caja de 
Redenciones para que los va
ya haciendo efectivos en la 
Caja general de Ultramar.

De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guaide á 
V. E. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de 1870.

CEBALLOS.

Señor

.«atlSísTRACON PROVINCIAL.

gobierno civil.

Circular.

Publicada la ley de caza en 
el Boletín Oficial número209 
del Lunes 3 del actual que 
rige, se hace indispensable 
que por las Autoridades loca
les, Guardia civil y demás 
funcionarios, se haga guardar 
esta en todas sus partes, te
niendo presente para ello 
cuanto dispone el art. 17 de 
la citada ley.

Loirroño 4 Marzo de 1879. O

El Gobera ulor, 

José Bellido.

Sección de Fomento.
MONTES.'

No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores las 
dos subastas intentadas en la 
Alcaldía de Nieva, con el fin 
de enagenar los productos 
que resultaron inútiles con 
motivo del incendio ocurrido 
en el monte titulado Mohosa 
y agregados y término de Ca- 
bizquemado, he dispuesto que 
el dia 16 del actual, á las on
ce de su mañana, tenga efec- 

^0 un tercer remate, bajo la 
presidencia del Alcalde de di
cha villa y asistido de un de
legado del Distrito. •

Los productos aprovecha
bles, que se calculan en mil 
estériós de leña estarán li
mitados por una línea de 
árboles señalados con el 
marco real, utilizándose úni
camente los comprendidos 
dentro de ella y considerán
dose como fraudulentos los 
que se corten señalados ó ex
teriores á dicho límite.

La subasta se verificará en 
los términos prevenidos en el 
Boletín Oficial número 69 fe
cha 20 de Setiembre último, 
y con arreglo á las condicio
nes en el mismo publicadas, 
fijándosé en 870 pesetas el ti
po de tasación y en tres me
ses el término, dentro, del 
cual, el rematante hade dar 
concluido el disfrute, á partir 
del dia en que se le haga en
trega del monte.

Logroño 4 de‘Marzo 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Habiendo resultado vacan
te por dimisión del que la 
desempeñaba la plaza de far
macéutico del Hospital pro
vincial, dotada con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, esta 
Corporación ha acordado pro
veerla por oposición conforme 
á lo prevenido en el regla
mento de 30 de Junio de 1858 
y al efecto se anuncia en este 

periódico oficial para que los 
que se hallen habilitados con 
el título académico bastante 
que acredite ser Licenciados ó 
Doctores en dicha facultad, 
pueden presentar sus solici
tudes debidamente documen
tadas en la Secretaría de la 
Corporación, en el inproroga- 
ble término de treinta dias á 
contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio.

Logroño 4 de Marzo de 1879. 
—El Gobernador Presidente, 
José Bellido.—El Diputadose- 
cretarió, Tomás Martinez'.— 
El Diputado Secretario, Ma
riano Saenz de Cenzano.

COMISION PROVINCIAL.

líeemplá^os.

. Señalados por el Sr. Goberna
dor los días en ’que ha de veri- 
ñearse la entrega en Caja de los 
mozos declarados soldados para 
el reemplazo del Ejército en el 
presente año, esta Corporación 
ha acordado dictar las siguientes 
instrucciones.

l .* La entrega en Caja dará 
principio á las siete en punto de 
la mañana, á cuyo efecto los mo
zos que de cada pueblo hayan de 
presentarse ante la Comisión 
saldrán para la capital con la 
anticipación necesaria y á cargo 
de un Comisionado que no tenga 
interés en el reemplazo de este 
año ni en los de los dos años an
teriores. Se les citará previa
mente por medio de anuncio y 
por cédula personal.

2 .* Se presentarán todos los 
mozos sorteados en este hño me
nos los que habiendo sido decla
rados cortos de talla por no al
canzar la de un metro quinientos 
inilimetros, ó inútiles con arre
glo al articulo 86 de la ley y 2.» 
del Reglamento de exenciones 
físicas, no hayan sido reclama
dos.

.3.* Se presentarán también 
los mozos que declarados exen
tos en los reemplazos de 1877 y 
1878 hayan sido declarados sol
dado ¿I virtud de la revision pre
venida en los articulos transitorio 
y 114 de la ley de reclutamiento. 
Los que hayan sido declarados 
exentos, deberán presentarse 
también si se ha reclamado con
tra el íallo del Ayuntamiento.

4 .* A los mozos que se hallen 
à más de sesenta kilómetros y

SGCB2021



4

menos de trescientos del pueblo 
à que pertenezcan como quintos, 
el Ayuntamiento les señalará un 
término prudencial para su pre
sentación con arreglo á lo dis
puesto en los articulos 118, 141 
y 142 de la ley, advirtiendo que 
sino lo verificasen serán consi
derados como prófugos y sufri
rán la responsabilidad que la 
misma ley les sigue. •

5 .’ Los Ayuntamientos resol
verán para antes del dia de la 
entrega todas las excepciones 
alegadas por los mozos, sin de
jar ninguna á la resolución de 
la Comisión provincial.

C.* Los Alcaldes harán cons
tar las reclamaciones que se 
promuevan y entregarán á cada 
uno de los reclamantes sin exi
gir derechos, la competente cer
tificación de haber sido propues
ta la reclamación expresando el 
nombre del reclamante yelob 
jeto á que se refiere.

7 .’ Cada uno de los mozos se
rá socorrido por cuenta de los 
fondos municipales con cincuen
ta céntimos de peseta diarios 
desdo el dia en que emprendan 
la marcha hasta el que ingresen 
en la Caja los que sean definiti
vamente recibidos en la misma, 
y en cuantó á los otros hasta que 
regresen ásus pueblos incluyen
do los dias de precisa detención 
en la capital y los de regreso á 
razon de treinta kilómetros por 
jornada. El Comandante de la 
Caja abonará al Comisionado del 
Ayuntamiento para reintegrar á 
los fondos municipales el impor
te de los socorros correspondien
tes á los soldados que quedan 
recibidos en Caja.

8 .* Los mozos excluidos por el 
Ayuntamiento y comprendidos 
en la primera parte de los arti
culos 107 y lio serán socorridos 
en la misma forma con cincuen
ta céntimos de peseta diarios á 
expensas del que los haya recla
mado, si tuviere medios para ello 
y será reintegrado despues por 
los fondos municipales si resul 
tase justa la reclamación.

9 .’ El Comisionado presenta 
rá en la Secretaría de la Diputa
ción la víspera del dia señalado 
para la entrega los documentos 
siguientes:

1? Un oficio dirigido á la Co
misión provincial que le acre
dita como tal Comisionado nom
brado por el Ayuntamiento.

2 .” Certificación literal en pa
pel de oficio* dé todas las diligen
cias practicadas por el Ayunta
miento, tanto acerca del alista
miento como respecto al acto de 
la declaración de soldados de 
todos los mozos sorteados.

3 .* Certificación de todos los 
mozos que pasen á la capital in
dicando los que vengan por re
clamación contra el fallo del 
Ayuntamiento consignando los 
reclamantes y expresando si el 
Ayuntamiento los considera ó no 
pobres.

4 .® Una lista en que consten 
por metros y milímetros las tallas 
de todos los mozos sin excluir las 
de los que no lleguen á un metro 
quinientos milímetros. En estas 
listas se dejará una casilla en 
blanco para consignar las tallas 
que resultan despues de hecha 
la notificación.

5 .” Relación que comprenda 
todos los mozos sorteados expre
sando en las casillas correspon 
dientes el nombre y apellidos 
paterno y materno del mozo, ta
lla del mismo, excepción legal 
que haya expuesto ó expresión 
de no haber alegado ninguna, 
acuerdo definitivo del Ayunta
miento é indicación de si se ha 
reclamado ó no.

6 .” Una relación que exprese 
la fecha del nacimiento de cada 
uno de los mozos y lo.s años, 
meses y dias de edad que tengan 
con relación al 31 de Diciembre 
del corriente afio.

7 .° Copia literal de las actas 
de revision de las excepciones 
otorgada.s en los reemplazos de 
1877 y 1878, por separado la de 
cada año.

8 .“ Las filiaciones cuadrupli
cadas de todos los mozos á es- 
cepcion de los que por los Ayun
tamientos hayan sido delarados 
inútiles ó cortos de talla sin lie 
gar á la de un metro quinientos 
milímetros, siempre que no ha
yan sido reclamados. Se dejará 
en blanco en las filiaciones la 
talla para llenar el hueco cor
respondiente al hacerse la rec
tificación de talla antela Caja.

9 .® Una relación descriptiva 
de todos los mozos expresando 
el número que obtuvieron, si son 
hábiles ó no de talla, si alegaron 
ó no defecto físico ó exención 
legal, consignando en extracto 
el acuerdo del Ayuntamien
to y dejando huéco sí/fieicníe en
tre cada ano de los nombres 
y eætraetos, qcLd en la Caja 
y'Comisión puedan hacerse, las 
anotaciones convenientes. Estas 
relacione.s se extenderán por 
separado' para los mozos del 
reemplazo actual y para los de 
años anteriores sujetos á revi
sion. :

IQ. • Certifloaeion en que cons
ten los nombres de los mozos á 
quienes se les haya concedido 
plazo para presentarse con ex
presión del término concedido;

11. Procurarán los Ayunta
mientos ultimar los expedientes 
ó informaciones, que se hayan 
incoado y advertir á los intere
sados el deber en que están de 
presentarlos á la Comisión aun 
cuando sus escepciones ha
yan sido admitidas sin reclama
ción.

1^. Finalmente se recuerdan 
las instrucciones que se han dado 
en circular inserta en el Boletín 
Oficial de 25 de Febrero respec 
to á las sustituciones y reden
ciones del servicio militar.

Logroño G de Marzo de 1879.— 
El Vicepresidente, Juan M. de Mi
guel.—P. A. de la G. P., El Secre
tario, Joaquin Farias.

AYUNTAMIENTOS.

San Millan de la Cogolla.

Debiendo confeccionarse el amillara- 
míento para el próximo año econóimico 
de 1879 á 1880 en este distrito de San 
Millan de la Cogolla se hace presente á 
todos los contribuyentes forasteros ins
critos en el padrón de riqueza, presenten 
en el término de ocho dias desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, las relaciones 
correspondientes, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878.

San Millan de la Cogolla 27 de Febre
ro de 1879.—El Alcalde, AtanasioLe- 
rena.

Vi güera.

Rallándose vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa y sus Aldeas 
por renuncia del que la venía desempe
ñando, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas por asistencia á 75 familias 
pobres, se anuncia por término de 20 
dias, que empezarán á contarse desde la 
fecha de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cuyo 
término puedan los aspirantes presentar 
sus solicitudes debidamente requisitadas 

^^en la Secretaría de este Ayuntamiento.
Viguera 18 de Febrero de 1879.—El 

Alcalde, Blas Baños.

ANUNCIOS.
Para los Farniaceatieos y 

Practicantes.

Se acaba de reéibir una gran partida 
de Sanguijuelas 'quitárquicas hobaude- 
ros de gran tamaño de l clase que se 
espenden á 28 reales ciento en depósitos 

y puestas en la Estación que bien leveiF 
ga al comprador á 30 reales.

Calle Mercaderes núm. 18.
D. Pedro Sanchez, LOGROÑO.

CENTRO
GENERAL DE ESTADISTICA 

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á h 
penosos trabajos que este centra 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun- 
tas municipales procedan coíi tir- 
oencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas y tan. o en co relaiña 
á los impresos y citan to á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre últimOy al objeto de 
estar alcorriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento a las 
disposicion es superiores.

OFICINAS, •
ESTACION 5,—Frente á 
LA DEL Ferro-Carril.

IMPRENTA,!
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

S. AS8»!N
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para h 
buena administración Jllunicipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pósitos y expS' 
dientes de repartos y de apremios, 
papeletas de id. y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda,

SGCB2021


